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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

 

Doctor 

GERMAN CASTRO FERREIRA  

Contralor Delegado para el sector Minas y Energía 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Ciudad, 

 

 

Asunto: Informe Avance Plan de Mejoramiento Ecopetrol al 31 de diciembre de 2022. 

 

Estimado Doctor Castro: 

 

Reciba un cordial saludo. Con el fin de efectuar el registro en el sistema SIRECI, 

adjunto el “INFORME DE AVANCE DEL PLAN DE MEJORAMIENTO” a 31 de diciembre de 
2022, previas las siguientes consideraciones: 
 

• La Ley 87 de 1993, define en su artículo 5º su campo de aplicación, incluyendo 
a las sociedades de economía mixta con una participación del Estado igual o 
superior al 90%. 

 
• Ecopetrol desde su democratización en 2007, cuenta con capital social del 

Estado inferior al 90%. Por lo anterior, a Ecopetrol no le aplican el Decreto 943 

de 2014, Decreto 1083 de 2015 o la Circular Externa N° 100 - 01 - 2015 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 

• Ecopetrol cuenta con la Gerencia Corporativa de Aseguramiento de Control 
Interno, como área encargada de dirigir el sostenimiento y mejora del Sistema 
de Control Interno y la gestión de Riesgos de procesos en Ecopetrol y las 

compañías del Grupo, que ejecuta su rol en aplicación de la normatividad 
vigente y de las mejores prácticas posibles. 
 

• Dicha gerencia gestiona los riesgos relacionados con el cumplimiento de la Ley 
Sarbanes Oxley – SOX, marco COSO (Comité de Organizaciones Patrocinadoras 
de la Comisión Tradeway - Committee of Sponsoring Organizations of the 

Treadway Commission), Objetivos de Control para Tecnología de Información y 
Tecnologías relacionadas (Control Objetives for Information and related 
Technology COBIT). 

 

VICEPRESIDENCIA CORPORATIVA DE CUMPLIMIENTO 
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• Igualmente, al interior de la Vicepresidencia Corporativa de Cumplimiento, se 
creó la Coordinación de Excelencia en Transparencia, que tiene a cargo entre 

otros, la atención de Entes de Control, para asegurar las acciones necesarias, 
con miras a atender todos los requerimientos producto de las diferentes 
actuaciones que despliegan, así como de registrar en el SIRECI los Planes de 

Mejoramiento preparados por las áreas responsables, que consolidan las 
acciones preventivas, correctivas y de mejora, tendientes a subsanar las causas 
que dieron lugar a la formulación de los hallazgos por parte de la Contraloría 

General de la República. 
 
Efectuadas las precisiones anteriores, adjunto el informe anunciado, en el cual se 

incluye el estado de cumplimento y avance del Plan de Mejoramiento, derivado de los 
hallazgos incorporados en los informes finales de auditoría de la Contraloría General de 
la República, incluyendo las acciones preventivas y correctivas que, a 31 de diciembre 

de 2022, se encuentran abiertas, pero cuyo plazo de ejecución se extiende a la actual 
y siguientes vigencias; anexo también la relación de las actividades cumplidas en el 
segundo semestre de 2022, cuyos soportes (o evidencias) se encuentran a disposición 

del ente de control, cuando así lo requiera. 
 
Atenta a resolver cualquier inquietud, 

 
 
 
 

MARÍA LORENA CUÉLLAR CRUZ 

Coordinadora Excelencia en Transparencia 

Vicepresidencia Corporativa de Cumplimiento 
 

 
 
Anexo: Lo anunciado 
 
NEVA/MLCC 
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INFORME EJECUTIVO 

 

AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

1. Planes de mejoramiento suscritos en el segundo semestre de 2022: 

 

El día 7 de julio de 2022, se actualizó y suscribió el Plan de Mejoramiento producto de la Actuación 
Especial de Fiscalización Acueducto Cúcuta Vigencias 2020 - 2021, con un total de 67 actividades, 
así: 

 

- 4 actividades corresponden a la Auditoría Integral Vigencia 2014 

- 1 actividad corresponde a la Auditoría Financiera Vigencia 2018 

- 4 actividades (incluidas 2 reformuladas de vigencias anteriores) corresponden a la Auditoría 
de Cumplimiento al Segmento Desarrollo y Producción Vigencia 2018 

- 2 actividades corresponden a acciones producto de la Auditoría Financiera a la Vigencia 
2020 

- 13 actividades que corresponden a la Auditoría de Cumplimiento Ecopetrol S.A. - Gerencia 
Refinería de Barrancabermeja Vigencias 2019-2020 

- 14 actividades que corresponden a la Auditoría de Cumplimiento Proyectos Ecopetrol S.A 
Vigencias 2019-2020 

- 15 corresponden a la Auditoría Financiera Ecopetrol S.A. Vigencia 2021 

- 11 actividades que corresponden a la Actuación Especial de Fiscalización Proyectos de 
Inversión Vigencias 2017 a 2021 

- 3 actividades del Informe Actuación Especial de Fiscalización Acueducto Cúcuta Vigencias  
2020 - 2021 

 

El día 23 de diciembre de 2022, se actualizó y suscribió el Plan de Mejoramiento producto de la 
Informe de Auditoría de Cumplimiento Perforación y Completamiento Vigencias 2020 2022, y del 
Informe de Auditoría de Cumplimiento Patrimonio Autónomo Pensional (PAP) ECOPETROL PACC 
VIGENCIAS 2020-2021 con un total de 34 actividades, así: 

 

- 3 actividades corresponden a la Auditoría Integral Vigencia 2014 

- 1 actividad reprogramada producto de la Auditoría Financiera a la Vigencia 2018 

- 3 actividades (incluidas 2 reformuladas de vigencias anteriores) corresponden a la Auditoría 
de Cumplimiento al Segmento Desarrollo y Producción Vigencia 2018 

- 2 actividades que corresponden a la Auditoría de Cumplimiento Ecopetrol S.A. - Gerencia 
Refinería de Barrancabermeja Vigencias 2019-2020 

- 5 actividades que corresponden a la Auditoría de Cumplimiento Proyectos Ecopetrol S.A 
Vigencias 2019-2020 

- 4 corresponden a la Auditoría Financiera Ecopetrol S.A. Vigencia 2021 

- 6 actividades que corresponden a la Actuación Especial de Fiscalización Proyectos de 
Inversión Vigencias 2017 a 2021 
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- 1 actividad del Informe Actuación Especial de Fiscalización Acueducto Cúcuta Vigencias  
2020 - 2021 

- 7 actividades que corresponden al Informe de Auditoría de Cumplimiento Perforación y 
Completamiento Vigencias 2020 2022 

- 2 actividades que corresponden al Informe de Auditoría de Cumplimiento Patrimonio 
Autónomo Pensional (PAP) ECOPETROL PACC VIGENCIAS 2020-2021 

 

ACCIONES PLAN DE MEJORAMIENTO  
VIGENTES DURANTE EL 2o. SEMESTRE DE 2022 

PDM  
Total 

Hallazgos  
Actividades 
Suscritas 

Actividades PDM pendientes con plazo de ejecución posterior al 30 de junio de 
2022 

35 64 

 Actuación Especial de Fiscalización Acueducto Cúcuta Vigencias 2020 - 2021 1 3 

 Auditoría de Cumplimiento Perforación y Completamiento Vigencias 2020 2022 4 7 

 Auditoría de Cumplimiento Patrimonio Autónomo Pensional (PAP) ECOPETROL 
PACC VIGENCIAS 2020-2021 

1 2 

Total hallazgo y acciones PDM vigentes durante el 2o. semestre 2022 41 76 

 

2. CUMPLIMIENTO PDM A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

A 31 de diciembre de 2022, el Cumplimiento del Plan de Mejoramiento, expresado en número 

de actividades cumplidas (48), sobre el número de actividades a cumplir en el periodo (45), fue del 

100%, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

CUMPLIMIENTO PDM A 31 DE DICIEMBRE- DE 2022 

Auditoría / Vigencia Auditada 
Actividades 
Suscritas             

PDM  

Actividades 
para cumplir a 

31/12/2022       

Actividades 
cumplidas 2o. 
semestre/22 

Cumplimiento  
PDM 

Actividades             
pendientes con plazo a 

31/12/2022 

Actividades PDM pendientes con plazo de 
ejecución posterior al 30 de junio de 2022 

64 44 46 100% 18 

Actuación Especial de Fiscalización Acueducto 
Cúcuta Vigencias 2020 - 2021 

3 1 2 100% 1 

 Auditoría de Cumplimiento Perforación y 
Completamiento Vigencias 2020 2022 

7 0 0 - 7 

 Auditoría de Cumplimiento Patrimonio 
Autónomo Pensional (PAP) ECOPETROL 
PACC VIGENCIAS 2020-2021 

2 0 0 - 2 

Total PDM Vigente 2o. Semestre 2022 76 45 48 100% 28 
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3. AVANCE PDM POR VIGENCIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

A 31 de diciembre de 2022, el Grado de Avance del Plan de Mejoramiento, expresado en el 

número de semanas ejecutadas (15.037), sobre el número de semanas suscritas (17.723), es del 

85%, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

AVANCE PDM POR VIGENCIA A  
DICIEMBRE 31 DE 2022 

AVANCE PDM 2022 

PDM                                         

Informe / Vigencia 

Total 

actividades                     

suscritas 

Actividades             

cumplidas a 

31/12/2022       

Actividades             

pendientes  

con plazo a  

31/12/2022       

Total de   

semanas 

registradas                    

en PDM                       

Total semanas              

actividades 

cumplidas a 

31/12/2022 

Avance metas              

en semanas a 

31/12/2022  

 Auditoría Cumplimiento Patrimonio 
Autónomo Pensional (PAP) Ecopetrol  

2 0 2 48 0 0% 

 Auditoría Cumplimiento Perforación y 
Completamiento Vigencias 2020-2022 

7 0 7 75 0 0% 

Actuación Especial de Fiscalización 
Acueducto Cúcuta Vig. 2020-2021 

3 2 1 62 35 56% 

 Actuación Especial Fiscalización    
 Proy. Inversión Vig. 2017-2020 

11 6 5 298 67 22% 

 Auditoría Financiera Vig.2021 15 11 4  334 122 37% 

 Auditoría de Cumplimiento   
 Proyectos Vigencias 2019/2020 

52 50 2 1.307 1.211 93% 

 Auditoría Cumplimiento Gerencia  
 Refinería Barranca Vig.2019/ 2020 

40 40   0 1.149 1.149 100% 

 Auditoría Financiera Vig. 2020   21 21 0 602 602 100% 

 Cumplimiento Desarrollo y  
 Producción Vig.2018 (37 Repro.) 

106 102  4 5.079 4.365 86% 

 Auditoría Financiera Vig. 2018  50 49 1 1.319 1.106 84% 

Auditoría Integral Vigencia 2014  231 229 2 7.450 6.380 86% 

Total  538 510 28 17.723 15.037 85% 

 

 

4. CIERRE DE ACCIONES POR PARTE DE LA CONTRALORÍA 

 

Informe de Auditoría Financiera Vigencia 2021 

 

La CGR, en su informe final de Auditoria Financiera de mayo de 2022, señaló a folio 35: 
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9. Seguimiento al Plan de Mejoramiento 

 

Luego de revisado el Plan de Mejoramiento, los soportes del cumplimiento de las acciones de 
mejora y su efectividad, y de la información que figura en el aplicativo del SIRECI, se presenta el 
siguiente resultado sobre los hallazgos de las auditorías financieras:  

 

• En total se tienen planteadas dieciocho (18) acciones para nueve (9) hallazgos. 

 

• De los nueve (9) hallazgos, solo tres (3) corresponden a hallazgos del orden financiero y/o 
presupuestal. 

 

• Los tres hallazgos de origen financiero y/o presupuestal tienen fechas de cumplimiento de sus 
acciones de mejora posteriores a la fecha de corte de la presente auditoría (31 de diciembre de 
2021), fecha posterior al corte de la presente auditoría. 

 

• Las acciones de mejora cuya fecha de ejecución es anterior al 31 de diciembre de 2021, se 
evidenció que fueron ejecutadas de acuerdo a los soportes entregados por Ecopetrol.  

 

• La información relevante adicional para evaluar se presenta en el seguimiento a las alertas de 
Control Interno del siguiente numeral 

 

5. MODIFICACIONES REALIZADAS A ACTIVIDADES REGISTRADAS EN EL PDM  

 

Actividades PDM con modificación y/o reprogramación 

 

• Con Memorando del 29 de diciembre de 2021, de la Vicepresidencia de HSE, se 
reprogramó la siguiente actividad del hallazgo No. 4 de la Auditoría Integral de la Vigencia 
2014: 

 

2014.CGR.ECP.002.004 PARTE 1 ACTIVIDAD 2 

 

Justificación: La ampliación del plazo de ejecución de la acción, en un término de cuatro 
(4) años, atiende al cronograma aprobado por la Autoridad ambiental para el efecto; plazo 
dentro del cual se producirán, como entregables, ocho (8) informes semestrales 
adicionales, que soportan la actividad del plan denominada “Ejecución del Plan Ajustado de 
Inversión Ambiental del 1% del Proyecto Área de Perforación Exploratoria CAGÜI, dentro 
del Bloque de Perforación Exploratoria Playón Norte, Pozos Cagüi 1 y Cagüi 1R”, 
garantizando así el cumplimiento de la acción de mejora suscrita: “Ejecución del Plan 
Ajustado de Inversión Ambiental del 1% del Proyecto Área de Perforación Exploratoria 
CAGÜI, dentro del Bloque de Perforación Exploratoria Playón Norte, Pozos Cagüi 1 y Cagüi 
1R”.  

 

• Con Memorando No. 10000187-052-2021 del 26 de abril de 2021, de la Vicepresidencia 
Regional Orinoquía, se reprogramaron las siguientes actividades del hallazgo No. 19 de la 
Auditoría Integral de la Vigencia 2014: 
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2014. CGR.ECP.002.019 PARTE 2 ACTIVIDAD 3   

2014. CGR.ECP.002.019 PARTE 2 ACTIVIDAD 4   

 

Justificación: La ampliación de tiempo para el cumplimiento de estas actividades, en un 
término de cuatro (4) años, corresponde al cronograma aprobado por la Autoridad 
ambiental; dentro de este plazo se producirán, como entregables, ocho (8) informes 
semestrales adicionales, que soportan la actividad del plan denominada “Ejecución del Plan 
Ajustado de Inversión Ambiental del 1% del Proyecto Área de Perforación Exploratoria 
CAGÜI, dentro del Bloque de Perforación Exploratoria Playón Norte, Pozos Cagüi 1 y Cagüi 
1R”, garantizando así el cumplimiento de la acción de mejora suscrita: “Ejecución del Plan 
Ajustado de Inversión Ambiental del 1% del Proyecto Área de Perforación Exploratoria 
CAGÜI, dentro del Bloque de Perforación Exploratoria Playón Norte, Pozos Cagüi 1 y Cagüi 
1R”. 

 

• Con Memorando del 31 de mayo de 2021, de la Vicepresidencia de HSE, se reprogramó la 
siguiente actividad del hallazgo No. 26 de la Auditoría de Cumplimento Segmento 
Desarrollo y Producción - Ecopetrol vigencia 2018 

 

2019. CGR.ECP.002.026 PARTE 1 ACTIVIDAD 2   

 

Justificación: Las acciones de establecimiento de plantas (restauración), que se realizarán 
y con los cuales se firmarán los Acuerdos de Conservación, se realizarán a través de una 
nueva contratación que se encuentra en gestión por el área competente. Estas acciones se 
iniciarán una vez culminen las contrataciones de rigor. Lo anterior permitirá la finalización 
de la selección de predios y participantes, la firma de los Acuerdos Voluntarios de 
Conservación y el establecimiento del material vegetal de acuerdo con las acciones 
propuestas en el plan aprobado por la autoridad ambiental.  

 

Si bien se cuenta con un Acuerdo de Conservación Voluntario firmado bajo el cual podrán 
iniciar estas actividades, hace falta la suscripción de 29 Acuerdos de Conservación 
adicionales. Con base en lo anterior, se considera que el establecimiento con especies 
nativas para el cumplimiento de la obligación solo se podrá evidenciar en el 3er trimestre de 
2023. 

 

• Con Memorando del 31 de mayo 2022, la Gerencia de Asesoría y Planeación Tributaria, 
reprogramó la fecha para cierre de actividades del Plan de Acción – Contraloría General de 
la República – Retención de Contribución de Obra Pública y Estampilla Universidad 
Nacional, de los hallazgos: No. 1 del Informe de Auditoría Financiera a Ecopetrol – Vigencia 
2020, No. 5 de la Auditoría de Cumplimiento a Ecopetrol Refinería de Barrancabermeja – 
Vigencias 2019-2020, No. 12 y 13 de la Auditoría de Cumplimiento a Ecopetrol Proyectos – 
Vigencia 2020. 

 

Justificación: En principio, la fecha de cierre de las actividades (Informes de retención) de 
los Planes de Cierre estaba prevista para el 30 de junio de 2022. No obstante, debe 
ampliarse en la medida en que la información de las retenciones practicadas durante el 
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mes de junio de 2022, sólo se podrá obtener iniciando el mes de julio del 2022, que es 
cuando ocurre el cierre contable. 

 

2021.CGR.ECP.001.001 PARTE 1 ACTIVIDAD 8 

2021.CGR.ECP.001.001 PARTE 1 ACTIVIDAD 9 

2021.CGR.ECP.002.005 PARTE 1 ACTIVIDAD 8     

2021.CGR.ECP.002.005 PARTE 1 ACTIVIDAD 9 

2021.CGR.ECP.003.012 PARTE 1 ACTIVIDAD 8    

2021.CGR.ECP.003.012 PARTE 1 ACTIVIDAD 9 

2021.CGR.ECP.003.013 PARTE 1 ACTIVIDAD 1   

2021.CGR.ECP.003.013 PARTE 1 ACTIVIDAD 2    

 

• Con Memorando del 23 de agosto de 2022 de la Vicepresidencia Regional Andina 
Oriente, se realizó la modificación del alcance de la acción de mejora para el cierre de 
la actividad 1 del hallazgo 022 correspondiente al informe de Auditoría de 
Cumplimiento Segmento de Producción Vigencia 2018. 

 

2019.CGR.ECP.002.022 PARTE 1 ACTIVIDAD 1 

 

Justificación: El ajuste propuesto, se establece en razón a que las locaciones de los 
pozos Orito 39 y 66 son predios baldíos propiedad de la Nación, ubicados en el área 
rural del municipio de Orito, por lo tanto, cualquier decisión con respecto a su 
adjudicación a terceros debe ser adoptada en el marco de las competencias otorgadas 
a la Agencia Nacional de Tierras 

 

• Con Memorando del 12 de diciembre de 2022, del jefe de Departamento INT y Muelles, se 
reprogramó la siguiente actividad del hallazgo No. 06 de la Auditoría Financiera Vigencia 
2018. 

  

2019. CGR.ECP.001.006 PARTE 4 ACTIVIDAD 1   

 

Justificación: Es preciso indicar que el 18 de enero de 2019, en el Juzgado 4º 
Administrativo de Cartagena se interpuso la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho en contra de las resoluciones 7721 de 30 de abril de 2017, 44866 de 14 de 
septiembre de 2017 y 12036 de 14 de marzo de 2018 de la Superintendencia de 
Puertos y Transporte, con el propósito de que se declare su nulidad por falsa 
motivación y se restablezca el derecho de Ecopetrol para que le sea reembolsado lo 
pagado a título de multa por valor de COP$9.590.321.  

 

Actualmente el proceso se encuentra al Despacho de la señora Juez 4ª para proferir 
Sentencia de Primera Instancia. Consideramos importante poner presente que una 
decisión definitiva sobre la procedencia de la multa podrá demorar aproximadamente 1 
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año adicional, dependiendo de los tiempos que maneje la rama judicial para atender 
este proceso. 

 

5. CONCLUSIONES:  

 

5.1. Durante el segundo semestre de 2022, se suscribieron 3 planes de mejoramiento, con 
un total de 12 nuevas acciones de mejora, relacionados de la siguiente manera:  
 

- Actuación Especial de Fiscalización Acueducto Cúcuta Vigencias 2020-2021: Tres (3) 

- Auditoría de Cumplimiento Perforación y Completamiento Vigencias 2020-2022: Siete (7) 

- Auditoría de Cumplimiento Patrimonio Autónomo Pensional (PAP) ECOPETROL: Dos (2) 

 

5.2. A 31 de diciembre de 2022, Ecopetrol S.A. ha dado cumplimiento al 100% de las 
acciones programadas para el 2o. semestre, suscritas en los Planes de Mejoramiento, 
expresado en el número de actividades cumplidas (48), sobre el número de actividades 
por cumplir en el periodo (45). 

 

5.3. En el Informe de Avance del Plan de Mejoramiento, a 31 de diciembre de 2022, 
registrado en el sistema SIRECI quedan un total de (28) actividades pendientes con 
plazo de ejecución, que corresponden así:  

 

- Una (1) de la Auditoría Integral Vigencia 2014  

- Una (1) de la Auditoría Financiera Vigencia 2018 

- Cuatro (4) Auditoría Cumplimiento Segmento de Desarrollo y Producción Vigencia 2018, 
incluidas una (1) reprogramada del 2014  

- Dos (2) Auditoría de Cumplimiento Proyectos Vigencias 2019/2020 

- Cuatro (4) Auditoría Financiera vigencia 2021  

- Cinco (5) Actuación Especial de Fiscalización Proyectos de Inversión Vigencias 2017-2021 

- Una (1) Actuación Especial de Fiscalización Acueducto Cúcuta Vigencias 2020-2021 

- Siete (7) Auditoría de Cumplimiento Perforación y Completamiento Vigencias 2020-2022 

- Dos (2) Auditoría de Cumplimiento Patrimonio Autónomo Pensional (PAP) ECOPETROL  

 

5.4. Ecopetrol S.A. presenta, a 31 de diciembre de 2022, un grado de avance del Plan de 
Mejoramiento del 85%, expresado por el número de semanas ejecutadas (15.037), 
sobre el número de semanas suscritas (17.723).  

 

5.5. Ecopetrol pone a disposición de la Contraloría, para cuando lo requiera, la 
documentación soporte de las actuaciones realizadas. 

 

Anexos: 

 

• Relación de 48 actividades PDM cumplidas en el Segundo Semestre de 2022.  (Ocho 8 folios)  
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• Informe de Avance del Plan de Mejoramiento al 31 de diciembre de 2022, registrado en el 
sistema SIRECI con un total de 28 actividades pendientes con plazo por cumplir posterior al 31 
de diciembre de 2022. (Cinco 5 folios) 

 

 

 

 

 

MARÍA LORENA CUÉLLAR CRUZ 

Coordinadora Grupo Excelencia en Transparencia 

Vicepresidencia Corporativa de Cumplimiento 

 

NEVA/MLCC 
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Relación de Actividades PDM Cumplidas en el Segundo Semestre de 2022 (pág. 8 de 8): 
 

CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES / UNIDAD DE MEDIDA

 FECHA DE 

TERMINACIÓN
OBSERVACIONES

H01P-2022 Deficiencias en planeación ODS 006 de 2020 – 

contrato Marco 3019441 (A). la ODS No. 

006/2020, del contrato marco 3019441 se 

encuentra que actualmente el valor de la misma se 

ha incrementado aproximadamente un 275%, al 

pasar de un valor inicial de $21.895.840.970 (a 

costo directo) a $60.078.543.922 (a costo directo), 

mediante la suscripción de un total de 12 órdenes 

de cambio

Realizar taller de analisis causa raiz 

del hallazgo de la CGR "Deficiencias 

en planeación ODS 006 de 2020 - 

Contrato Marco 3019441 (A)"

Realizar taller de analisis causa raiz del 

hallazgo de la CGR "Deficiencias en 

planeación ODS 006 de 2020 - Contrato 

Marco 3019441 (A)" con la participación 

del Lider del Proyecto PTAR, Lider de 

Construcción, Maduración de 

proyectos, planeación precontractual.

Documento con resumen del taller 2022/08/30 2022.CGR.ECP.002.001 

PARTE 1 ACTIVIDAD 2 

Informe Actuación 

Especial de Fiscalización 

Proyectos de Inversión 

Vigencias 2017 - 2021  

H01P-2022 Deficiencias en planeación ODS 006 de 2020 – 

contrato Marco 3019441 (A). la ODS No. 

006/2020, del contrato marco 3019441 se 

encuentra que actualmente el valor de la misma se 

ha incrementado aproximadamente un 275%, al 

pasar de un valor inicial de $21.895.840.970 (a 

costo directo) a $60.078.543.922 (a costo directo), 

mediante la suscripción de un total de 12 órdenes 

de cambio

Realizar divulgación de los resultados 

del taller de análisis causa Raiz

Realizar reunión de divulgación de los 

resultados del taller de análisis causa 

Raiz a los líderes de proyectos del HUB 

Central, Maduración Proyectos HUB 

Central, Equipo construcción Hub 

central.

Registro de asistentes a la reunión 2022/09/30 2022.CGR.ECP.002.001 

PARTE 1 ACTIVIDAD 3 

Informe Actuación 

Especial de Fiscalización 

Proyectos de Inversión 

Vigencias 2017 - 2021  

H03P-2022 Granja Solar (A). Cambios de selección de modelo 

de negocio bajo el cual se desarrollará el proyecto, 

incluso, sin certeza de cuál va a ser el modelo de 

negocio a implementar.

Realizar taller de analisis de casos de 

negocios y lecciones aprendidas que 

involucran diferentes áreas de la 

compañía (planeación energética 

(GEN), desarrollo de negocios (GEN), 

maduración de proyectos (EPP), 

gerencia financiera (GFL)).

Realizar taller de analisis de casos de 

negocios y lecciones aprendidas

Memorias del Taller (Presentación Actas, Conclusiones, Listas 

de aistencia y otros), 

2022/08/31 2022.CGR.ECP.002.003 

PARTE 1 ACTIVIDAD 1 

Informe Actuación 

Especial de Fiscalización 

Proyectos de Inversión 

Vigencias 2017 - 2021  

H03P-2022 Granja Solar (A). Cambios de selección de modelo 

de negocio bajo el cual se desarrollará el proyecto, 

incluso, sin certeza de cuál va a ser el modelo de 

negocio a implementar.

Construir un instructivo y guías 

asociadas a éste, con el fin de 

determinar el esquema de desarrollo 

más apropiado (EPP, PPA, 

Parnertship) para iniciativas de 

energía renovable no convencional.

Elaboración de instructivo y guías 

asociadas

Documento de instructivo, guías asociadas y formatos 2022/12/31 2022.CGR.ECP.002.003 

PARTE 1 ACTIVIDAD 2 

Informe Actuación 

Especial de Fiscalización 

Proyectos de Inversión 

Vigencias 2017 - 2021  

H04P-2022 Retrasos proyecto IR-0004. Proyecto constituido 

con acta del 18-10-2017, con fecha de cierre técnico 

21-02-2022 y administrativo 21-06-2022, presenta 

un ostensible retraso en su ejecución, desplazando 

las inversiones para después del año 2024, 

situación que obedece principalmente al plazo 

adicional acumulado de 575 días otorgado 

mediante cuatro (4) controles de cambio

Identificar posibles acciones que 

permitan avanzar en la ejecución y 

finalización del proyecto IR-004 

Contención Ribera del Rio GRB

	

Realizar un estudio con expertos 

internacionales en el diseño de muelles 

y puertos para identificar posibles 

acciones que permitan avanzar en la 

ejecución y finalización del proyecto IR-

004 Contención Ribera del Rio GRB, 

teniendo en consideración las nuevas 

condiciones de mercado post pandemia 

Covid 19.

Documento con las conclusiones y/o recomendaciones del 

estudio realizado por expertos internacionales

2023/01/23 2022.CGR.ECP.002.004 

PARTE 1 ACTIVIDAD 1 

Informe Actuación 

Especial de Fiscalización 

Proyectos de Inversión 

Vigencias 2017 - 2021  

H01C-2021 Rendimientos Financieros de los aportes al 

proyecto.  No consignación por parte de la 

Fiduciaria, de los rendimientos financieros 

originados con recursos de la Nación, al Tesoro 

Nacional en el tiempo establecido en el artículo 35 

del Decreto 115 de 1996 y en el OTROSI No. 5 al 

Convenio de Uso de Recursos (CUR).

Modificar la agenda tipo del Comité 

Fiduciario Mensual de Seguimiento, 

incluyendo un capítulo relacionado 

con el aseguramiento del traslado de 

los rendimientos financieros al Tesoro 

Nacional dentro de los términos 

definidos en la Ley.

Asegurar que la Fiduciaria entregue el 

comprobante de egreso que confirme el 

traslado de los rendimientos financieros 

generados de enero a mayo de 2022.

Comprobante de egreso que confirme el traslado de los 

rendimientos financieros generados de enero a mayo de 2022.

2023/01/30 2022.CGR.ECP.003.001 

PARTE 1 ACTIVIDAD 1 

Informe Actuación 

Especial de Fiscalización 

Acueducto Cúcuta 

Vigencias  2020 - 2021

H01C-2021 Rendimientos Financieros de los aportes al 

proyecto.  No consignación por parte de la 

Fiduciaria, de los rendimientos financieros 

originados con recursos de la Nación, al Tesoro 

Nacional en el tiempo establecido en el artículo 35 

del Decreto 115 de 1996 y en el OTROSI No. 5 al 

Convenio de Uso de Recursos (CUR).

Divulgar a Administradores de 

Contratos de la Gerencia 

Administrativa de la Vicepresidencia 

de Desarrollo, Proyectos y 

Perforación (EDP), el hallazgo de la 

CGR relacionado con el no 

cumplimiento de la obligación 

contractual de trasladar los 

rendimientos financieros al Tesoro 

Nacional de conformidad a lo 

establecido por la Ley.

Realizar reunión de divulgación a 

Administradores de Contratos de la 

Gerencia Administrativa de la 

Vicepresidencia de Desarrollo, 

Proyectos y Perforación (EDP), del 

hallazgo de la CGR relacionado con el no 

cumplimiento de la obligación 

contractual de trasladar los 

rendimientos financieros al Tesoro 

Nacional de conformidad a lo 

establecido por la Ley.

Presentación llevada a la reunión

Relación de asistentes a la reunión de divulgación

2022/08/31 2022.CGR.ECP.003.001 

PARTE 1 ACTIVIDAD 3 

Informe Actuación 

Especial de Fiscalización 

Acueducto Cúcuta 

Vigencias  2020 - 2021
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